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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, dos de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. DIEGO 

FERNANDO MORENO MORENO, abogado titulado, para obrar en 

nombre y representación del demandante en este proceso de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por YADER 

DE JESÚS ARBOLEDA DÍAZ, contra CLAUDIA MARCELA BURITICÁ 

PINEDA, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Se tiene por revocado el poder conferido a la DRA. KATHERÍN 

TOBÓN LOAIZA.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbdf662817bae16819f15fa7ccc6595ec18a0e8afdbf6d4d9c959254e8f4c5f2

Documento generado en 02/11/2023 10:41:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


